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PROYECTO DE INFORME (2020) DEL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

De conformidad con el "Procedimiento para una revista general anual de las actividades de la OMC 
y para la presentación de informes en la OMC" (WT/L/105), el Consejo del Comercio de Mercancías 

(CCM o el Consejo) ha de informar cada año al Consejo General sobre las actividades realizadas en 
el marco del Consejo y de sus órganos subsidiarios. Los informes serán "de carácter fáctico y 
contendrán indicación de las acciones realizadas y de las decisiones adoptadas, con referencias 
cruzadas a los informes de los órganos subordinados, y podrían seguir el modelo de los informes del 
Consejo del GATT de 1947 a las PARTES CONTRATANTES". 

 
Desde la publicación de su informe anual correspondiente a 2019 (G/L/1343 y G/L/1343/Add.1), 
el CCM ha celebrado dos reuniones formales, a través de Interprefy, en las fechas siguientes: 10 
y 11 de junio de 2020 (G/C/M/137); [y 25 y 26 de noviembre de 2020 (G/C/M/1381)]. Además, 
el CCM ha celebrado dos reuniones en modo informal, el 5 de febrero y el 27 de julio de 2020, 
respectivamente, para tratar la cuestión del mejor funcionamiento del CCM y sus órganos 
subsidiarios y para considerar la lista de candidatos para el nombramiento de los Presidentes de los 

órganos subsidiarios del CCM. 
 

A continuación figuran los temas planteados en el Consejo y/o sobre los que este adoptó 
disposiciones: 
 
1  ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS ............... 4 

2  NOMBRAMIENTO DE LOS PRESIDENTES DE LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS 
DEL CONSEJO ................................................................................................................... 4 

3  CUESTIONES RELATIVAS AL ACCESO A LOS MERCADOS ............................................... 5 

3.1  Solicitudes colectivas de exención relativas a la introducción de los cambios del 
Sistema Armonizado de 2002, 2007, 2012 y 2017 .................................................................. 5 

4  EXENCIONES DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO IX DEL ACUERDO SOBRE 
LA OMC ............................................................................................................................ 5 

4.1  Introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2002 en las Listas de 

concesiones arancelarias de la OMC ...................................................................................... 5 

4.1.1  Solicitud colectiva de prórroga de la exención (G/L/...) ................................................... 5 

4.2  Introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2007 en las Listas de 
concesiones arancelarias de la OMC ...................................................................................... 5 

4.2.1  Solicitud colectiva de prórroga de la exención (G/L/...) ................................................... 5 

4.3  Introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2012 en las Listas de 

concesiones arancelarias de la OMC ...................................................................................... 5 

4.3.1  Solicitud colectiva de prórroga de la exención (G/L/...) ................................................... 5 

4.4  Introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2017 en las Listas de 
concesiones arancelarias de la OMC ...................................................................................... 6 

4.4.1  Solicitud colectiva de prórroga de la exención (G/L/...) ................................................... 6 

 
1 Por distribuir. 
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5  ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA DE ARMENIA Y LA REPÚBLICA KIRGUISA A LA 
UNIÓN ECONÓMICA EUROASIÁTICA (UEEA): PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL 
PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO XXVIII DEL GATT DE 1994 ..................................................... 6 

5.1  Adhesión de la República de Armenia y la República Kirguisa a la Unión Económica 
Euroasiática (UEEA): procedimiento previsto en el párrafo 3 del artículo XXVIII del GATT 
de 1994 - Solicitud de la Unión Europea ................................................................................. 6 

5.2  [Adhesión de la República de Armenia a la Unión Económica Euroasiática: 
procedimiento previsto en el párrafo 3 del artículo XXVIII del GATT de 1994 
(G/L/1110/Add.6) ............................................................................................................... 6 

5.3  [Adhesión de la República Kirguisa a la Unión Económica Euroasiática: procedimiento 
previsto en el párrafo 3 del artículo XXVIII del GATT de 1994 (G/L/1137/Add.5) ......................... 6 

6  NOTIFICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES REGIONALES ......................................... 6 

7  NOTIFICACIONES ......................................................................................................... 7 

7.1  Situación de las notificaciones previstas en las disposiciones de los Acuerdos 
comprendidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC (G/L/223/Rev.27) ................................ 7 

8  MEDIDAS PARA OTORGAR A LOS PMA QUE HAYAN DEJADO DE PERTENECER A 
ESTA CATEGORÍA DE PAÍSES Y CUYO PNB SEA INFERIOR A 1.000 DÓLARES 
EE.UU. LAS VENTAJAS PREVISTAS EN EL PÁRRAFO B) DEL ANEXO VII DEL 
ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 

(WT/GC/W/742-G/C/W/752) ......................................................................................... 7 

9  COVID-19: MEDIDAS RELACIONADAS CON EL COMERCIO DE MERCANCÍAS 
(G/C/W/780) .................................................................................................................. 7 

10  PROPUESTA DE INTERPRETACIÓN AUTORIZADA DE LA CLÁUSULA DE 

HABILITACIÓN PARA BRINDAR MAYOR SEGURIDAD JURÍDICA A LAS 
PREFERENCIAS NO RECÍPROCAS OTORGADAS POR LOS PAÍSES EN DESARROLLO 
MIEMBROS DE LA OMC A LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS - SOLICITUD DE LA 

REPÚBLICA DE COREA (G/C/W/775) ............................................................................... 8 

11  [CHINA - APLICACIÓN DE MEDIDAS QUE PERTURBAN Y RESTRINGEN EL 
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19  ESTADOS UNIDOS - RESTRICCIONES A LA IMPORTACIÓN DE MANZANAS 

Y PERAS - SOLICITUD DE LA UNIÓN EUROPEA ................................................................. 9 

20  MÉXICO - ETIQUETADO FRONTAL NUTRIMENTAL (NOM-51) - SOLICITUD DE 
LOS ESTADOS UNIDOS ................................................................................................... 10 

21  ESTADOS UNIDOS - ORDEN EJECUTIVA PARA PROTEGER EL SISTEMA DE 
ENERGÍA A GRANEL - SOLICITUD DE CHINA .................................................................. 10 



G/C/W/787 

- 3 - 

  

22  UNIÓN EUROPEA - MEDIDAS DE SALVAGUARDIA SOBRE LAS 
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COMPROMISOS SOBRE CONTINGENTES ARANCELARIOS DEL REINO UNIDO: 
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26  UNIÓN EUROPEA - APLICACIÓN DE OBSTÁCULOS NO ARANCELARIOS SOBRE 
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AGRÍCOLAS Y ALIMENTICIOS - REGISTRO DE DETERMINADOS TÉRMINOS 
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1  ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

1.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo eligió por aclamación al Excmo. Sr. Mikael Anzén 

(Suecia) como su Presidente para el período 2020-2021. 

2  NOMBRAMIENTO DE LOS PRESIDENTES DE LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS DEL CONSEJO 

2.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo acordó suspender el examen de este punto del orden 
del día con el fin de que el Presidente saliente del CCM celebrara más consultas sobre esta cuestión, 
a causa de la objeción formal formulada por una delegación respecto de la lista de nombres 
propuesta; asimismo, acordó volver a reunirse para seguir examinado este punto del orden del día 

cuando el Presidente saliente estuviera en condiciones de presentar una lista de candidatos. 

2.2.  En su reunión de 27 de julio2, presidida por el anterior Presidente del CCM a petición del 
Embajador Anzén, el Consejo volvió a tratar este punto del orden del día y, tras una reunión informal 
en la que el Presidente había dado a conocer la lista de candidatos revisada resultante de sus 
consultas, convino en designar a las siguientes personas para su elección como Presidentes de sus 
órganos subsidiarios para 2020: 

Órgano subsidiario del CCM Presidente/a 
Comité de Acceso a los Mercados Sr. Anatoly CHAPLIN (Federación de Rusia) 
Comité de Agricultura Sra. Maria ESCANDOR (Filipinas) 
Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Sr. Gregory MACDONALD (Canadá) 
Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Sr. Laurence SANDRAL (Australia) 
Comité de Medidas en materia de Inversiones 
relacionadas con el Comercio 

Sr. Manuel CHACÓN (Colombia) 

Comité de Prácticas Antidumping Sra. Maarit KEITANEN (Finlandia) 
Comité de Valoración en Aduana Sr. Carlos GUEVARA (Ecuador) 
Comité de Normas de Origen Sr. Han-Ming HUANG (Taipei Chino) 
Comité de Licencias de Importación Dr. Muhammad IRFAN (Pakistán) 
Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias Sra. Sungyo CHOI (República de Corea) 
Comité de Salvaguardias Sr. Mustafa TUZCU (Turquía) 

 
2 Véase el documento G/C/M/137/Add.1. 
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Órgano subsidiario del CCM Presidente/a 
Grupo de Trabajo sobre las Empresas Comerciales 
del Estado 

Sra. Johana MÉNDEZ (Panamá) 

Comité de Participantes sobre la Expansión 
del Comercio de Productos de Tecnología 
de la Información 

Sra. Uma MUNIANDY (Singapur) 

Comité de Facilitación del Comercio Excma. Sra. Katrina NAUT (República Dominicana) 

 
2.3.  En la misma reunión, el Consejo acordó proceder en el entendimiento de que, en el caso de los 

vicepresidentes, correspondía a los órganos subsidiarios decidir si necesitaban un Vicepresidente 
cuando su designación estaba prevista en el Acuerdo y/o el reglamento correspondiente, y al 
Presidente del órgano interesado celebrar las consultas necesarias al respecto. Dado que los 
reglamentos de los Grupos de Trabajo no contienen disposiciones relativas a la elección de los 
Presidentes, el Consejo acordó asimismo nombrar Presidenta del Grupo de Trabajo sobre las 

Empresas Comerciales del Estado a la candidata propuesta, Sra. Johana MÉNDEZ (Panamá). 
El Grupo de Trabajo también procedería a nombrar un Vicepresidente, como había acordado el 

Consejo en noviembre de 2019. 

3  CUESTIONES RELATIVAS AL ACCESO A LOS MERCADOS 

3.1  Solicitudes colectivas de exención relativas a la introducción de los cambios del 
Sistema Armonizado de 2002, 2007, 2012 y 2017 

3.1.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo examinó cuatro solicitudes colectivas de 
exención relativas a la introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2002, 2007, 2012 
y 2017 en las Listas de concesiones arancelarias de la OMC (véase la sección 4 infra).] 

4  EXENCIONES DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO IX DEL ACUERDO SOBRE LA OMC 

4.1  Introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2002 en las Listas de 
concesiones arancelarias de la OMC 

4.1.1  Solicitud colectiva de prórroga de la exención (G/L/...) 

4.1.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo examinó una solicitud colectiva de prórroga de 
la exención en relación con la introducción de los cambios del SA 2002 en las Listas de concesiones. 

El Consejo aprobó la solicitud de exención y recomendó que el proyecto de Decisión contenido en el 
documento G/L/... se remitiera al Consejo General para su adopción.] 

4.2  Introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2007 en las Listas de 
concesiones arancelarias de la OMC 

4.2.1  Solicitud colectiva de prórroga de la exención (G/L/...) 

4.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo examinó una solicitud colectiva de prórroga de 
la exención en relación con la introducción de los cambios del SA 2007 en las Listas de concesiones. 

El Consejo aprobó la solicitud de exención y recomendó que el proyecto de Decisión contenido en el 
documento G/L/... se remitiera al Consejo General para su adopción.] 

4.3  Introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2012 en las Listas de 
concesiones arancelarias de la OMC 

4.3.1  Solicitud colectiva de prórroga de la exención (G/L/...) 

4.3.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo examinó una solicitud colectiva de exención en 
relación con la introducción de los cambios del SA 2012 en las Listas de concesiones. El Consejo 

aprobó la solicitud de exención y recomendó que el proyecto de Decisión contenido en el 

documento G/L/... se remitiera al Consejo General para su adopción.] 
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4.4  Introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2017 en las Listas de 
concesiones arancelarias de la OMC 

4.4.1  Solicitud colectiva de prórroga de la exención (G/L/...) 

4.4.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo examinó una solicitud colectiva de exención en 
relación con la introducción de los cambios del SA 2017 en las Listas de concesiones. El Consejo 
aprobó la solicitud de exención y recomendó que el proyecto de Decisión contenido en el 

documento G/L/... se remitiera al Consejo General para su adopción.] 

5  ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA DE ARMENIA Y LA REPÚBLICA KIRGUISA A LA UNIÓN 
ECONÓMICA EUROASIÁTICA (UEEA): PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL PÁRRAFO 3 DEL 
ARTÍCULO XXVIII DEL GATT DE 1994 

5.1  Adhesión de la República de Armenia y la República Kirguisa a la Unión Económica 
Euroasiática (UEEA): procedimiento previsto en el párrafo 3 del artículo XXVIII del GATT 

de 1994 - Solicitud de la Unión Europea 

5.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Unión Europea en relación con los avances logrados en las negociaciones arancelarias para los 
productos no agrícolas a raíz de la adhesión de Armenia y la República Kirguisa a la UEEA, en la que 
expresó su preocupación por la falta de progresos en la esfera de la agricultura.3 El Consejo también 
tomó nota de las declaraciones formuladas por el Brasil, China y la Federación de Rusia, así como 
de las respuestas facilitadas por Armenia y la República Kirguisa. 

5.2  [Adhesión de la República de Armenia a la Unión Económica Euroasiática: 
procedimiento previsto en el párrafo 3 del artículo XXVIII del GATT de 1994 
(G/L/1110/Add.6) 

5.2.   En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota de la información proporcionada por 
la República de Armenia en relación con las renegociaciones entabladas de conformidad con el 
artículo XXVIII.3 del GATT de 1994 a raíz de su adhesión a la UEEA y examinó la prórroga del plazo 
previsto en el documento G/L/1110/Add.6. El Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas 

por ..., ... y ..., y aprobó la prórroga solicitada hasta el 2 de enero de 2022.] 

5.3  [Adhesión de la República Kirguisa a la Unión Económica Euroasiática: procedimiento 
previsto en el párrafo 3 del artículo XXVIII del GATT de 1994 (G/L/1137/Add.5) 

5.3.  En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota de la información proporcionada por 
la República Kirguisa en relación con las renegociaciones entabladas de conformidad con el 
artículo XXVIII.3 del GATT de 1994 a raíz de su adhesión a la UEEA y examinó la prórroga del plazo 

previsto en el documento G/L/1137/Add.5. El Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas 

por ..., ... y ..., y aprobó la prórroga solicitada hasta el 12 de febrero de 2022.] 

6  NOTIFICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES REGIONALES 

6.1.  En las reuniones de los días 10 de junio [y 25 de noviembre], se informó al Consejo de las 
siguientes notificaciones de acuerdos comerciales regionales: 

• Acuerdo de Libre Comercio entre Filipinas y los Estados de la AELC - Mercancías 
(WT/REG394/N/2) 

• Acuerdo de Libre Comercio entre Hong Kong, China y Australia - Mercancías 
(WT/REG400/N/1) 

• Acuerdo Provisional entre la UEEA y el Irán - Mercancías (WT/REG401/N/1) 

 
3 Esta preocupación ya se había planteado en la reunión del Consejo de 11 de abril de 2019. 
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• Acuerdo de Libre Comercio entre la Unión Europea y Singapur - Mercancías 
(WT/REG402/N/1) 

• Acuerdo de Asociación Económica Integral entre Chile e Indonesia - Mercancías 
(WT/REG403/N/1) 

• [Tratado de Libre Comercio entre el Perú y Australia - Mercancías (WT/REG404/N/1) 

• Acuerdo de Libre Comercio entre la Unión Europea y Viet Nam - Mercancías 

(WT/REG406/N/1) 

• Acuerdo entre los Estados Unidos, México y el Canadá (USMCA/CUSMA/T-MEC) - 
Mercancías (WT/REG407/N/1) 

• Adhesiones de Samoa y las Islas Salomón al Acuerdo de Asociación Provisional entre la 
Unión Europea y los Estados del Pacífico - Mercancías (WT/REG408/N/1 - 
WT/REG409/N/1)] 

6.2.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Federación de Rusia en relación con la entrada en vigor del Acuerdo Provisional que da lugar a la 
formación de una zona de libre comercio entre la Unión Económica Euroasiática (UEEA) y sus Estados 
miembros, por una parte, y la República Islámica del Irán, por otra. 

7  NOTIFICACIONES 

7.1  Situación de las notificaciones previstas en las disposiciones de los Acuerdos 
comprendidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC (G/L/223/Rev.27) 

7.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota del documento G/L/223/Rev.27, por el que 
se informa a los Miembros de la situación de las notificaciones previstas en las disposiciones de los 
Acuerdos comprendidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC. 

8  MEDIDAS PARA OTORGAR A LOS PMA QUE HAYAN DEJADO DE PERTENECER A ESTA 
CATEGORÍA DE PAÍSES Y CUYO PNB SEA INFERIOR A 1.000 DÓLARES EE.UU. LAS 
VENTAJAS PREVISTAS EN EL PÁRRAFO B) DEL ANEXO VII DEL ACUERDO SOBRE 
SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS (WT/GC/W/742-G/C/W/752) 

8.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota nuevamente de la declaración formulada 
por Burkina Faso en nombre del Chad y del Grupo de PMA, en la que pedía a los Miembros que 
examinaran la propuesta de permitir a los PMA Miembros que hubieran dejado de pertenecer a esta 
categoría beneficiarse de la excepción prevista en el artículo 27.2 a) del Acuerdo SMC en favor de 
los países en desarrollo enumerados en el párrafo b) del Anexo VII.4 El Consejo también tomó nota 

de las declaraciones formuladas por Bangladesh, el Brasil, la India, Nepal y Turquía en apoyo de 

esta solicitud, y de las declaraciones formuladas por los Estados Unidos y la Unión Europea, en las 
que pedían más aclaraciones sobre esta cuestión. 

8.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por ... 
en nombre de los PMA Miembros ... . También tomó nota de las declaraciones formuladas por ... 
y ... .] 

9  COVID-19: MEDIDAS RELACIONADAS CON EL COMERCIO DE MERCANCÍAS 
(G/C/W/780) 

9.1.  En la reunión de 10 de junio, el Consejo examinó el documento G/C/W/780, que contiene una 
comunicación sobre las medidas relacionadas con el comercio de mercancías adoptadas en el 
contexto de la pandemia de COVID-19, y tomó nota de la propuesta presentada por el Canadá; 

Colombia; Costa Rica; Hong Kong, China; Noruega; Nueva Zelandia; Singapur; Suiza; y el Uruguay 

 
4 Esta cuestión ya había sido planteada por la República Centroafricana, en nombre del Grupo de PMA, 

en las reuniones del Consejo de 3 de julio y 12 de noviembre de 2018, y por el Chad, en nombre del Grupo 
de PMA, en las reuniones del Consejo de 11 de abril, 8 de julio y 14 de noviembre de 2019. 
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de que, a fin de fortalecer la transparencia y proporcionar una plataforma formal para que los 
Miembros debatan las medidas e iniciativas de urgencia adoptadas por los Miembros para hacer 
frente a la crisis de la pandemia de COVID-19, se incluya una sección específica sobre este tema en 
el orden de día del CCM en los próximos meses, y mientras dure la pandemia, habida cuenta de la 
función esencial del Consejo del Comercio de Mercancías en la vigilancia de la aplicación general de 
las medidas de manera sistémica y el fomento de las buenas prácticas e iniciativas. El Consejo 

también tomó nota de las declaraciones formuladas por Australia, Botswana, Burkina Faso en 
nombre del Chad y del Grupo de PMA, el Ecuador, los Estados Unidos, la Federación de Rusia, la 
India, Indonesia, el Japón, México, Namibia, Nigeria, la República de Corea, el Paraguay, Sudáfrica, 
Sri Lanka, el Reino Unido, el Taipei Chino y la Unión Europea; y de las respuestas del Canadá y 
Hong Kong, China a esas declaraciones. 

9.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por 

el Canadá; Colombia; Costa Rica; Hong Kong, China; Noruega; Nueva Zelandia; Singapur; y Suiza. 

El Consejo también tomó nota de las declaraciones formuladas por ... y ... .] 

10  PROPUESTA DE INTERPRETACIÓN AUTORIZADA DE LA CLÁUSULA DE HABILITACIÓN 
PARA BRINDAR MAYOR SEGURIDAD JURÍDICA A LAS PREFERENCIAS NO RECÍPROCAS 
OTORGADAS POR LOS PAÍSES EN DESARROLLO MIEMBROS DE LA OMC A LOS PAÍSES 
MENOS ADELANTADOS - SOLICITUD DE LA REPÚBLICA DE COREA (G/C/W/775) 

10.1.  En la reunión de 10 de junio, el Consejo examinó el documento G/C/W/775, que contiene una 

propuesta de interpretación autorizada de la Cláusula de Habilitación prevista en el artículo IX.3 del 
Acuerdo de Marrakech, y tomó nota de la declaración de la República de Corea en la que esta 
explicaba el objetivo de la propuesta de brindar mayor seguridad jurídica a las preferencias no 
recíprocas otorgadas por los países en desarrollo Miembros de la OMC a los PMA. También tomó nota 
de las declaraciones formuladas por Bangladesh, Burkina Faso en nombre del Chad y del Grupo 
de PMA, China, la India, Sudáfrica y Turquía. 

10.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 

República de Corea ... . También tomó nota de las declaraciones formuladas por ... y ... .] 

11  [CHINA - APLICACIÓN DE MEDIDAS QUE PERTURBAN Y RESTRINGEN EL COMERCIO - 
SOLICITUD DE AUSTRALIA 

11.1.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas 
por Australia en la que expresaba preocupaciones con respecto a ... . También tomó nota de las 
declaraciones formuladas por ..., y de la declaración formulada por China en respuesta a estas 

preocupaciones.] 

12  [EGIPTO - RESTRICCIONES A LA IMPORTACIÓN DE AZÚCAR - SOLICITUD DE LA 
UNIÓN EUROPEA 

12.1.  En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Unión Europea en la que expresaba preocupaciones con respecto a ... . También tomó nota de las 
declaraciones formuladas por ..., y de la declaración formulada por Egipto en respuesta a estas 
preocupaciones.] 

13  [NIGERIA - RESTRICCIONES CAMBIARIAS EN RELACIÓN CON LAS IMPORTACIONES 
DE PRODUCTOS LÁCTEOS - SOLICITUD DE LA UNIÓN EUROPEA 

13.1.  En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Unión Europea en la que expresaba preocupaciones con respecto a ... . También tomó nota de las 
declaraciones formuladas por ..., y de la declaración formulada por Nigeria en respuesta a estas 
preocupaciones.] 

14  [PANAMÁ - PRÁCTICAS DE RESTRICCIÓN DE LAS IMPORTACIONES - SOLICITUD 

DE COSTA RICA 

14.1.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por 
Costa Rica en la que expresaba preocupaciones con respecto a ... . También tomó nota de las 
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declaraciones formuladas por ..., y de la declaración formulada por Panamá en respuesta a estas 
preocupaciones.] 

15  [REINO DE LA ARABIA SAUDITA - POLÍTICAS Y PRÁCTICAS DE RESTRICCIÓN DEL 
COMERCIO QUE ATAÑEN A TURQUÍA - SOLICITUD DE TURQUÍA 

15.1.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas 
por Turquía en las que expresaba preocupaciones con respecto a .... . También tomó nota de las 

declaraciones formuladas por ..., y de la declaración formulada por el Reino de la Arabia Saudita en 
respuesta a estas preocupaciones.] 

16  [SRI LANKA - PROHIBICIÓN DE LAS IMPORTACIONES DE DIVERSOS PRODUCTOS - 
SOLICITUD DE LA UNIÓN EUROPEA 

16.1.  En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Unión Europea en la que expresaba preocupaciones con respecto a ... . También tomó nota de las 

declaraciones formuladas por ..., y de la declaración formulada por Sri Lanka en respuesta a estas 
preocupaciones.] 

17  [ESTADOS UNIDOS - REVISIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN EN MATERIA DE MARCAS DE 
ORIGEN PARA LAS MERCANCÍAS PRODUCIDAS EN HONG KONG - SOLICITUD DE 
HONG KONG, CHINA 

17.1.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por 
Hong Kong, China en la que expresaba preocupaciones con respecto a ... . También tomó nota de 

las declaraciones formuladas por ..., y de la declaración formulada por los Estados Unidos en 
respuesta a estas preocupaciones.] 

18  UNIÓN EUROPEA - MECANISMO DE AJUSTE EN FRONTERA DE LAS EMISIONES DE 
CARBONO (PACTO VERDE DE LA UE DE DICIEMBRE DE 2019) 

18.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Federación de Rusia en la que expresaba preocupaciones con respecto a la intención de la 
Unión Europea de introducir un "mecanismo de ajuste en frontera de las emisiones de carbono" por 

medio de un nuevo impuesto especial sobre los productos con elevada intensidad de carbono, un 
impuesto en frontera o derecho de aduana, un impuesto sobre el carbono añadido y la renuncia a 
(teóricos) derechos de emisión en virtud del sistema de comercio de derechos de emisión al importar 
esos productos. También tomó nota de las declaraciones formuladas por China, los Estados Unidos, 
el Paraguay y el Uruguay, y de la declaración formulada por la Unión Europea en respuesta a estas 
preocupaciones. 

18.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota una vez más de las declaraciones 

formuladas por Armenia, China, la Federación de Rusia, Kazajstán y la República Kirguisa en relación 
con sus preocupaciones con respecto al mecanismo de ajuste en frontera de las emisiones de 
carbono. También tomó nota de las declaraciones formuladas por ..., y de la declaración formulada 
por la Unión Europea en respuesta a estas preocupaciones.] 

19  ESTADOS UNIDOS - RESTRICCIONES A LA IMPORTACIÓN DE MANZANAS Y PERAS - 
SOLICITUD DE LA UNIÓN EUROPEA 

19.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Unión Europea en la que expresaba sus preocupaciones con respecto al hecho de que los 
Estados Unidos hubieran bloqueado la publicación de un Aviso Federal que permitiría la importación 
de manzanas y peras procedentes de los Estados miembros de la Unión Europea, pese a que los 
Estados Unidos habían finalizado su evaluación científica del riesgo relativa a la solicitud de 
exportación de manzanas y peras de ocho Estados miembros de la UE hacía varios años. También 

tomó nota de la declaración formulada por los Estados Unidos en respuesta a estas preocupaciones. 

19.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomo nota una vez más de la declaración 
formulada por la Unión Europea en relación con el hecho de que los Estados Unidos hubieran 
bloqueado la publicación de un Aviso Federal que permitiría las importaciones de manzanas y peras 
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originarias de los Estados miembros de la UE. También tomó nota de las declaraciones formuladas 
por ..., y de la declaración formulada por los Estados Unidos en respuesta a estas preocupaciones.] 

20  MÉXICO - ETIQUETADO FRONTAL NUTRIMENTAL (NOM-51) - SOLICITUD DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 

20.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por los 
Estados Unidos con respecto a la notificación de la norma Especificaciones generales de etiquetado 

para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados - Información comercial y sanitaria 
(NOM-051), destinada a abordar cuestiones de salud pública, pero que parece restringir el comercio 
más de lo necesario para cumplir los objetivos sanitarios legítimos de México y no estar basada en 
pruebas científicas. También tomó nota de las declaraciones formuladas por el Canadá, Costa Rica, 
Guatemala y la Unión Europea, y de la declaración realizada por México en respuesta a estas 

preocupaciones. 

20.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota una vez más de la declaración 
formulada por los Estados Unidos en relación con la norma mexicana Especificaciones generales de 
etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados - Información comercial sanitaria 
(NOM-051). También tomó nota de las declaraciones formuladas por ..., y de la declaración 
formulada por la México en respuesta a estas preocupaciones.] 

21  ESTADOS UNIDOS - ORDEN EJECUTIVA PARA PROTEGER EL SISTEMA DE ENERGÍA A 
GRANEL - SOLICITUD DE CHINA 

21.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por China en 
la que planteaba preocupaciones respecto de la definición de "adversario extranjero" contenida en 
la Orden Ejecutiva de los Estados Unidos para Proteger el Sistema de Energía a Granel, por la que 
se prohibía la adquisición, importación, transferencia o instalación de determinado "equipo eléctrico 

de sistemas de energía a granel" en los casos en que la transacción afectara a una propiedad en la 
que el "adversario extranjero" tuviera intereses y planteara riesgos para la seguridad nacional de 
los Estados Unidos. El Consejo también tomó nota de la declaración formulada por los Estados Unidos 

en respuesta a esta preocupación. 

21.2.  [En su reunión del 25 de noviembre, el Consejo tomó nuevamente nota de la declaración 
formulada por China respecto de la definición por los Estados Unidos de la expresión "adversario 
extranjero", contenida en la Orden Ejecutiva de los Estados Unidos para Proteger el Sistema de 
Energía a Granel. El Consejo también tomó nota de las declaraciones formuladas por ... y de la 
declaración formulada por los Estados Unidos en respuesta a estas preocupaciones.] 

22  UNIÓN EUROPEA - MEDIDAS DE SALVAGUARDIA SOBRE LAS IMPORTACIONES DE 
DETERMINADOS PRODUCTOS DE ACERO - SOLICITUD DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA 

22.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Federación de Rusia en la que planteaba preocupaciones respecto de las medidas de salvaguardia 
impuestas por la Unión Europea sobre determinados productos de acero y en relación con 
determinadas cuestiones relativas a la administración y progresiva liberalización de esas medidas 
de conformidad con el artículo 7.4 del Acuerdo sobre Salvaguardias. El Consejo también tomó nota 

de la declaración formulada por Corea; y de la declaración formulada por la Unión Europea en 
respuesta a estas preocupaciones. 

23  UNIÓN EUROPEA - PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS COMPROMISOS SOBRE 
CONTINGENTES ARANCELARIOS: PREOCUPACIONES SISTÉMICAS 

23.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por 
Australia, el Brasil, el Canadá, China, los Estados Unidos, la Federación de Rusia, Nueva Zelandia, 
Suiza y el Uruguay en las que expresaban sus preocupaciones sistémicas, comerciales y técnicas 

con respecto a los compromisos sobre contingentes arancelarios de la Unión Europea tras el proceso 
del Brexit.5 El Consejo también tomó nota de las declaraciones formuladas por Chile, la República 

 
5 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 12 de noviembre de 2018, y de 11 de 

abril, 8 de julio y 14 de noviembre de 2019. 
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de Corea, Costa Rica, Indonesia, la India, el Paraguay y el Taipei Chino, y de la respuesta facilitada 
por la Unión Europea. 

23.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nuevamente nota de las preocupaciones 
planteadas por Australia, el Canadá, China, los Estados Unidos, la Federación de Rusia, 
Nueva Zelandia y el Uruguay en relación con los compromisos sobre contingentes arancelarios de 
la UE tras el proceso del Brexit. El Consejo también tomó nota de la declaración formulada por ..., 

y de la declaración formulada por la Unión Europea en respuesta a estas preocupaciones.] 

24  REINO UNIDO - PROYECTO DE LISTA SOBRE MERCANCÍAS Y PROPUESTA DE 
COMPROMISOS SOBRE CONTINGENTES ARANCELARIOS DEL REINO UNIDO: 
PREOCUPACIONES SISTÉMICAS 

24.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por 
el Canadá; Colombia; Costa Rica; Hong Kong, China; Noruega; Nueva Zelandia; Singapur; Suiza; y 

el Uruguay sobre el reparto proporcional de los contingentes arancelarios y la pérdida potencial de 
acceso a los mercados como resultado del nuevo e independiente proyecto de lista de compromisos 
del Reino Unido en la OMC, a consecuencia del abandono de la Unión Europea por el Reino Unido. El 
Consejo también tomó nota de las declaraciones formuladas por Australia, China, los Estados Unidos 
y la Federación de Rusia, y de la declaración realizada por el Reino Unido en respuesta a estas 
preocupaciones. 

24.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nuevamente nota de las declaraciones 

formuladas por Australia, el Canadá, China, los Estados Unidos, la Federación de Rusia, 
Nueva Zelandia y el Uruguay en relación con el proyecto de lista de concesiones y compromisos 
arancelarios del Reino Unido tras el proceso del Brexit. El Consejo también tomó nota de las 
declaraciones formuladas por ..., y de la declaración formulada por el Reino Unido en respuesta a 
estas preocupaciones.] 

25  AMPLIACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA PARA INCLUIR A CROACIA: NEGOCIACIONES EN 
VIRTUD DEL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO XXIV DEL GATT DE 1994 - SOLICITUD DE LA 

FEDERACIÓN DE RUSIA 

25.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Federación de Rusia en la que reiteraba su preocupación ante la negativa de la Unión Europea a 
entablar con ella el proceso de renegociación previsto en el artículo XXIV.6 del GATT tras la adhesión 
de Croacia a la UE.6 El Consejo también tomó nota de la declaración formulada por la Unión Europea 
en respuesta a estas preocupaciones. 

25.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota nuevamente de la declaración 
formulada por la Federación de Rusia en la que reiteraba sus preocupaciones ante la negativa de la 
Unión Europea a entablar con ella el proceso de renegociación previsto en el artículo XXIV.6 del GATT 

tras la adhesión de Croacia a la UE. También tomó nota de la declaración formulada por la 
Unión Europea en respuesta a estas preocupaciones.] 

26  UNIÓN EUROPEA - APLICACIÓN DE OBSTÁCULOS NO ARANCELARIOS SOBRE LOS 
PRODUCTOS AGRÍCOLAS (G/C/W/767/REV.1) 

26.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de las preocupaciones expresadas por la 
Argentina, Australia, el Brasil, el Canadá, Colombia, Costa Rica, el Ecuador, los Estados Unidos, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, el Paraguay, el Perú, la República Dominicana y el 
Uruguay en relación con las medidas de la UE por las que se prohíbe el uso de varias sustancias 
agroquímicas necesarias para la producción agrícola inocua y sostenible y cuya utilización ha sido 
autorizada por numerosos Miembros de la OMC sobre la base de las normas internacionales 
vigentes.7 El Consejo también tomó nota de las declaraciones formuladas por Chile, Côte d'Ivoire, 

 
6 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 12 de noviembre de 2018, y de 11 de 

abril y 8 de julio de 2019. 
7 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 8 de julio y 14 de noviembre de 2019. 
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El Salvador, la India, Indonesia, Malasia y Sudáfrica, y de la respuesta facilitada por la 
Unión Europea. 

26.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota nuevamente de las preocupaciones 
expresadas por la Argentina, Australia, el Brasil, el Canadá, Colombia, Costa Rica, el Ecuador, los 
Estados Unidos, Guatemala, Honduras, Nicaragua, el Paraguay y el Uruguay en relación con las 
medidas de la UE por las que se prohíbe el uso de varias sustancias agroquímicas. El Consejo también 

tomó nota de las declaraciones formuladas por ..., y de la declaración formulada por la 
Unión Europea en respuesta a estas preocupaciones.] 

27  REINO DE LA ARABIA SAUDITA, REINO DE BAHREIN, EMIRATOS ÁRABES UNIDOS, 
OMÁN Y QATAR - IMPUESTO SELECTIVO A LA IMPORTACIÓN DE DETERMINADOS 
PRODUCTOS 

27.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por los 

Estados Unidos, Suiza y la Unión Europea en las que reiteraban su preocupación por el impuesto 
selectivo del CCG sobre las bebidas energéticas y las demás bebidas gaseosas.8 El Consejo también 
tomó nota de la declaración formulada por el Japón, y de la respuesta facilitada por el Reino de 
Bahrein, en nombre de los países del CCG. 

27.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota nuevamente de las declaraciones 
formuladas por los Estados Unidos, el Japón, Suiza y la Unión Europea en las que reiteraban su 
preocupación por las repercusiones discriminatorias del impuesto selectivo del CCG. El Consejo 

también tomó nota de las declaraciones formuladas por …, …, y de la declaración formulada por … 
en respuesta a estas preocupaciones.] 

28  INDONESIA - POLÍTICAS Y PRÁCTICAS QUE RESTRINGEN LAS IMPORTACIONES Y LAS 
EXPORTACIONES - SOLICITUD DEL JAPÓN, NUEVA ZELANDIA Y LA UNIÓN EUROPEA 

28.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota nuevamente de las declaraciones 
formuladas por el Japón, Nueva Zelandia y la Unión Europea en las que reiteraron su preocupación 
por el régimen de comercio e inversión de Indonesia respecto de varios sectores.9 El Consejo también 

tomó nota de las declaraciones formuladas por Australia, los Estados Unidos, la Federación de Rusia 
y el Taipei Chino, y de la respuesta facilitada por Indonesia. 

28.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota nuevamente de las declaraciones 
formuladas por el Japón, Nueva Zelandia y la Unión Europea, relativas a la preocupación que seguían 
suscitando varios aspectos del régimen de comercio e inversión de Indonesia. El Consejo también 
tomó nota de las declaraciones formuladas por …, …, y …; y de la declaración formulada por 

Indonesia en respuesta a estas preocupaciones.] 

29  UNIÓN EUROPEA - REGÍMENES DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y 

ALIMENTICIOS - REGISTRO DE DETERMINADOS TÉRMINOS RELATIVOS AL QUESO COMO 
INDICACIONES GEOGRÁFICAS 

29.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por la 
Argentina, los Estados Unidos y el Uruguay, en las que expresaban sus preocupaciones respecto del 
registro por la UE y Dinamarca de los términos DANBO y HAVARTI como indicaciones geográficas 

para el queso, sin tener en cuenta el hecho de que se trataba de términos genéricos según el 
Codex Alimentarius.10 El Consejo también tomó nota de la declaraciones formuladas por Australia y 
Nueva Zelandia, y de la respuesta facilitada por la Unión Europea. 

29.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota nuevamente de las declaraciones 
formuladas por los Estados Unidos y el Uruguay en las que reiteraban su preocupación por el registro 
por la Unión Europea del término "Danbo" como indicación geográfica. El Consejo también tomó 

 
8 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 3 de julio y 12 de noviembre de 2018, y 

de 11 de abril, 8 de julio y 14 de noviembre de 2019. 
9 Esta preocupación figura en el orden del día de las reuniones del CCM desde su reunión de 22 de junio 

de 2012. 
10 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 3 de julio y 12 de noviembre de 2018, y 

de 11 de abril, 8 de julio y 14 de noviembre de 2019. 
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nota de las declaraciones formuladas por …, …, y …; y de la declaración formulada por la 
Unión Europea en respuesta a estas preocupaciones.] 

30  EGIPTO - SISTEMA DE REGISTRO DE FABRICANTES - SOLICITUD DE LA FEDERACIÓN 
DE RUSIA Y LA UNIÓN EUROPEA 

30.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por la 
Federación de Rusia y la Unión Europea en las que mantenían su preocupación por los 

procedimientos de Egipto relativos al registro obligatorio de empresas extranjeras e inspecciones 
previas a la expedición.11 El Consejo también tomó nota de las declaraciones formuladas por la 
República de Corea y Turquía, y de la respuesta facilitada por Egipto. 

30.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas 

por la Federación de Rusia y la Unión Europea sobre el sistema de registro de fabricantes de Egipto. 
El Consejo también tomó nota de las declaraciones formuladas por …, …, y de la declaración 

formulada por Egipto en respuesta a estas preocupaciones.] 

31  MONGOLIA - MEDIDAS APLICADAS CON RESPECTO A DETERMINADOS PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS - SOLICITUD DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA 

31.1.  En su reunión del 10 de junio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Federación de Rusia en la que reiteraba su preocupación respecto del régimen de contingentes 
aplicado por Mongolia a la importación de determinados productos agropecuarios, en particular 
harina de trigo y leche líquida.12 El Consejo también tomó nota de la respuesta dada por Mongolia. 

31.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota nuevamente de la declaración 
formulada por la Federación de Rusia en relación con las restricciones cuantitativas y prohibiciones 
impuestas por Mongolia a la importación de determinados productos agropecuarios. El Consejo 

también tomó nota de la respuesta dada por Mongolia.] 

32  CHINA - MEDIDAS QUE RESTRINGEN LA IMPORTACIÓN DE MATERIALES DE DESECHO - 
SOLICITUD DE LOS ESTADOS UNIDOS 

32.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por los 

Estados Unidos en la que reiteraban su preocupación con respecto a las medidas de China que 
prohibían o restringían la importación de materiales de desecho.13 El Consejo también tomó nota de 
las declaraciones formuladas por el Canadá, Nueva Zelandia y la Unión Europea, y de las respuestas 
facilitadas por China. 

32.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota nuevamente de la declaración 
formulada por los Estados Unidos en la que reiteraban su preocupación con respecto a la prohibición 

de importación de materiales de desecho impuesta por China. El Consejo también tomó nota de las 

declaraciones formuladas por …, …, y …; y de la declaración formulada por China en respuesta a 
estas preocupaciones.] 

33  INDIA - RESTRICCIONES SOBRE LAS IMPORTACIONES DE DETERMINADAS 
LEGUMBRES - SOLICITUD DE AUSTRALIA, EL CANADÁ, LOS ESTADOS UNIDOS, LA 
FEDERACIÓN DE RUSIA, UCRANIA Y LA UNIÓN EUROPEA 

33.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por 

Australia, el Canadá, los Estados Unidos, la Federación de Rusia, Ucrania y la Unión Europea, en las 
que reiteraban sus preocupaciones respecto de las restricciones cuantitativas aplicadas por la India 

 
11 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 6 de abril y 8 de noviembre de 2017, 

23 de marzo, 3 de julio y 12 de noviembre de 2018, y 11 de abril, 8 de julio y 14 de noviembre de 2019. 
12 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 23 de marzo, 3 de julio y 12 de 

noviembre de 2018, y de 11 de abril, 8 de julio y 14 de noviembre de 2019. 
13 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 23 de marzo, 3 de julio y 12 de 

noviembre de 2018, y de 11 de abril, 8 de julio y 14 de noviembre de 2019. 
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a las importaciones de legumbres y, en particular, su administración de manera causante de 
distorsión del comercio.14 El Consejo también tomó nota de la respuesta dada por la India. 

33.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota nuevamente de las declaraciones 
formuladas por Australia, el Canadá, los Estados Unidos, la Federación de Rusia, Ucrania y la 
Unión Europea en relación con las restricciones cuantitativas impuestas por la India a las 
importaciones de frijoles (judías), guisantes amarillos, garbanzos y otras legumbres. El Consejo 

también tomó nota de las declaraciones formuladas por …; y de la declaración formulada por la India 
en respuesta a estas preocupaciones.] 

34  CHINA - DERECHOS DE ADUANA SOBRE DETERMINADOS CIRCUITOS INTEGRADOS 

34.1.  En la reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por el 

Japón, el Taipei Chino y la Unión Europea en las que reiteraban sus preocupaciones por los derechos 
aplicados por China a los productos semiconductores, que se habían consignado como libres de 

derechos en el marco de la ampliación del ATI.15 El Consejo también tomó nota de las declaraciones 
formuladas por la República de Corea y los Estados Unidos, y de la respuesta facilitada por China. 

34.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota nuevamente de las declaraciones 
formuladas por el Japón y la Unión Europea en relación con los derechos de aduana impuestos por 
China a determinados circuitos integrados. El Consejo también tomó nota de las declaraciones 
formuladas por …, y ...; y de la declaración formulada por China en respuesta a estas 
preocupaciones.] 

35  UNIÓN EUROPEA - PROYECTO DE REGLAMENTO DE EJECUCIÓN RELATIVO A LAS 
DENOMINACIONES DE ORIGEN E INDICACIONES GEOGRÁFICAS PROTEGIDAS, LOS 
TÉRMINOS TRADICIONALES, EL ETIQUETADO Y LA PRESENTACIÓN DE DETERMINADOS 
PRODUCTOS VITIVINÍCOLAS - SOLICITUD DE LOS ESTADOS UNIDOS 

35.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por los 
Estados Unidos en la que expresaban nuevamente su preocupación acerca del reglamento de la UE 
relativo a las denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas y los términos 

tradicionales del vino.16 El Consejo también tomó nota de la declaración formulada por 
Nueva Zelandia, y de la respuesta facilitada por la Unión Europea. 

35.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota nuevamente de la declaración 
formulada por los Estados Unidos en la que expresaban su preocupación acerca del reglamento de 
la UE relativo a las denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas y los términos 
tradicionales del vino. El Consejo también tomó nota de las declaraciones formuladas por ..., ..., ...; 

y de la declaración formulada por la Unión Europea en respuesta a estas preocupaciones.] 

36  CHINA - PROYECTO DE LA NUEVA LEY DE CONTROL DE LAS EXPORTACIONES - 

SOLICITUD DEL JAPÓN Y DE LA UNIÓN EUROPEA 

36.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por el 
Japón y la Unión Europea en las que reiteraban su preocupación por el proyecto de Ley de Control 
de las Exportaciones de China destinado a consolidar en una única ley las distintas disposiciones 
vigentes en la materia.17 El Consejo también tomó nota de la declaración formulada por la República 

de Corea, y de la respuesta facilitada por China. 

36.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, bajo el título "China - Ley de Control de las 
Exportaciones", el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por el Japón y la 
Unión Europea en las que expresaban su preocupación por la Ley de Control de las Exportaciones 

 
14 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 10 de noviembre de 2017, de 23 de 

marzo, 3 de julio y 12 de noviembre de 2018, y de 11 de abril, 8 de julio y 14 de noviembre de 2019. 
15 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 10 de noviembre de 2017, de 23 de 

marzo, 3 de julio y 12 de noviembre de 2018, y de 11 de abril, 8 de julio y 14 de noviembre de 2019. 
16 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 12 de noviembre de 2018, y de 11 de 

abril, 8 de julio y 14 de noviembre de 2019. 
17 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 8 de julio y 14 de noviembre de 2019. 
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de China [ya promulgada …]. El Consejo también tomó nota de las declaraciones formuladas por …, 
…, y ..., y de la declaración formulada por China en respuesta a estas preocupaciones.] 

37  ESTADOS UNIDOS - MEDIDAS DE PROHIBICIÓN RESPECTO DE EQUIPOS O SERVICIOS 
DE COMUNICACIONES EMITIDA POR LA FCC - SOLICITUD DE CHINA 

37.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por China en 
la que reiteraba su preocupación por la medida de la Comisión Federal de Comunicaciones (FCC) de 

los Estados Unidos de prohibir que los operadores de telecomunicaciones estadounidenses utilizaran 
el Fondo para el Servicio Universal (USF) para comprar equipos de empresas chinas, como Huawei 
y ZTE.18 El Consejo también tomó nota de la respuesta facilitada por los Estados Unidos. 

38  AUSTRALIA - PROHIBICIÓN DISCRIMINATORIA DE ACCESO A LOS MERCADOS 

APLICADA AL EQUIPO 5G - SOLICITUD DE CHINA 

38.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por China en 

la que reiteraba su preocupación por la prohibición impuesta por Australia al equipo chino en los 
proyectos 5G australianos, que ha sido ampliada para incluir también su red 4G.19 El Consejo 
también tomó nota de la respuesta facilitada por Australia. 

38.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nuevamente nota de la declaración 
formulada por China sobre la prohibición de participar en proyectos 5G impuesta por Australia a dos 
empresas chinas. El Consejo también tomó nota de la declaración formulada por Australia en 
respuesta a esa preocupación.] 

39  ESTADOS UNIDOS - MEDIDAS RELATIVAS A LA PROHIBICIÓN DEL ACCESO A LOS 
MERCADOS PARA LOS PRODUCTOS DE TIC - SOLICITUD DE CHINA 

39.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por China en 
la que expresaba nuevamente su preocupación por la Orden Ejecutiva de los Estados Unidos relativa 
a la Seguridad de la Cadena de Suministro de Tecnologías y Servicios de la Información y las 
Telecomunicaciones, por la que se prohibía que las empresas estadounidenses adquirieran o 
utilizaran equipos y servicios de telecomunicaciones suministrados por empresas que se considerase 

que representaban una posible amenaza para la seguridad nacional.20 El Consejo también tomó nota 
de la respuesta facilitada por los Estados Unidos. 

39.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nuevamente nota de la declaración 
formulada por China sobre la prohibición de que las empresas estadounidenses adquirieran o 
utilizaran determinados equipos y servicios de telecomunicaciones. El Consejo también tomó nota 
de la declaración formulada por los Estados Unidos en respuesta a esa preocupación.] 

40  ESTADOS UNIDOS - MEDIDAS DE CONTROL DE LAS EXPORTACIONES DE PRODUCTOS 

DE TIC - SOLICITUD DE CHINA 

40.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por China en 
la que expresaba su preocupación por la generalización excesiva que hacían los Estados Unidos del 
concepto de seguridad nacional y por sus medidas de control de las exportaciones, que interferían 
en la cooperación internacional entre empresas.21 El Consejo también tomó nota de la respuesta 
facilitada por los Estados Unidos. 

40.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nuevamente nota de la declaración 
formulada por China sobre las medidas de control de las exportaciones de los Estados Unidos. El 
Consejo también tomó nota de la declaración formulada por los Estados Unidos en respuesta a esa 
preocupación.] 

 
18 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 3 de julio y 12 de noviembre de 2018 y 

de 11 de abril, 8 de julio y 14 de noviembre de 2019. 
19 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 12 de noviembre de 2018 y de 11 de 

abril, 8 de julio y 14 de noviembre de 2019. 
20 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 8 de julio y 14 de noviembre de 2019. 
21 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 8 de julio y 14 de noviembre de 2019. 
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41  UNIÓN EUROPEA - REGLAMENTO (CE) Nº 1272/2008 (REGLAMENTO CLP) - SOLICITUD 
DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA 

41.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Federación de Rusia en la que expresaba nuevamente su preocupación por las prescripciones en 
materia de clasificación, etiquetado y envasado (CLP) propuestas para el dióxido de titanio y el 
cobalto, así como por el hecho de que la UE no había aprobado la bioelución.22 El Consejo también 

tomó nota de las declaraciones formuladas por Australia y el Brasil en apoyo de esas preocupaciones, 
y de la respuesta facilitada por la Unión Europea. 

41.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nuevamente nota de la declaración 
formulada por la Federación de Rusia, apoyada por ..., en la que reiteraba su preocupación por la 
propuesta de actualización del Reglamento CLP de la Unión Europea. El Consejo también tomó nota 

de la declaración formulada por ..., ..., y de la declaración formulada por la Unión Europea en 

respuesta a esas preocupaciones.] 

42  FEDERACIÓN DE RUSIA - PRÁCTICAS COMERCIALES RESTRICTIVAS - SOLICITUD DE 
LA UNIÓN EUROPEA 

42.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Unión Europea en la que reiteraba su preocupación por la política adoptada por la Federación de 
Rusia sobre la sustitución de importaciones y la localización obligatoria de la producción, incluida la 
revisión del sistema de certificación del cemento; por la modificación introducida recientemente en 

la Ley Federal de Protección de los Derechos del Consumidor, por la que se hace obligatoria la 
instalación previa de programas informáticos rusos en varios dispositivos electrónicos de consumo; 
y por el nivel de los impuestos especiales aplicables a los vinos nacionales e importados.23 El Consejo 
también tomó nota de las declaraciones formuladas por Australia y los Estados Unidos, y de la 
respuesta facilitada por la Federación de Rusia. 

42.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Unión Europea en relación con las preocupaciones mencionadas. El Consejo también tomó nota de 

la declaración formulada por ..., ..., y de la declaración formulada por la Federación de Rusia en 
respuesta a esas preocupaciones.] 

43  UNIÓN EUROPEA - REGLAMENTO (UE) 2017/2321 Y REGLAMENTO (UE) 2018/825 

43.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Federación de Rusia en la que expresaba nuevamente su preocupación sistémica por el uso que 
hacía la UE de los instrumentos comerciales correctivos, en particular de la metodología de cálculo 

del valor normal establecida en el Reglamento (UE) 2017/2321.24 El Consejo también tomó nota de 
la respuesta facilitada por la Unión Europea. 

43.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas 
por China y la Federación de Rusia sobre los Reglamentos 2017/2321 y 2018/825 de la UE. 
El Consejo también tomó nota de las declaraciones formuladas por ..., y de la declaración formulada 
por la Unión Europea en respuesta a esas preocupaciones.] 

44  UNIÓN EUROPEA - MODIFICACIONES DE LA DIRECTIVA 2009/28/CE RELATIVA AL 

FOMENTO DEL USO DE ENERGÍA PROCEDENTE DE FUENTES RENOVABLES 

44.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas 
por Colombia y Malasia en las que reiteraban su preocupación por el Reglamento Delegado 
(UE) 2019/807 (concerniente a la Directiva sobre energías renovables o RED), en el que se señalaba 
el aceite de palma como una materia prima con riesgo elevado de provocar un cambio indirecto del 
uso de la tierra (CIUT), mientras que otros cultivos oleaginosos principales (aceite de colza, aceite 

 
22 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 11 de abril, 8 de julio y 14 de noviembre 

de 2019. 
23 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 6 de abril, 30 de junio y 10 de 

noviembre de 2017, de 23 de marzo, 3 de julio y 12 de noviembre de 2018, así como de 11 de abril, 8 de julio 
y 14 de noviembre de 2019. 

24 Esta preocupación ya se había planteado en la reunión de 14 de noviembre de 2019. 
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de soja y aceite de girasol) no se señalaban.25 El Consejo también tomó nota de las declaraciones 
formuladas por Costa Rica, el Ecuador, Guatemala e Indonesia, y de la respuesta facilitada por 
la Unión Europea. 

44.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nuevamente nota de las declaraciones 
formuladas por Colombia, apoyadas por ..., en relación con el trato discriminatorio dispensado a los 
biocombustibles y biolíquidos de aceite de palma en la propuesta de modificación de la Directiva 

RED. El Consejo también tomó nota de las declaraciones formuladas por ..., ... y ..., y de la 
declaración formulada por la Unión Europea en respuesta a esas preocupaciones.] 

45  ANGOLA - PRÁCTICAS DE RESTRICCIÓN DE LAS IMPORTACIONES 

45.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por los 

Estados Unidos y la Federación de Rusia en las que reiteraban su preocupación por el Decreto 
Presidencial adoptado por Angola en enero de 2019, que tenía por objeto restringir las importaciones 

de 54 productos agropecuarios con el objetivo de promover el desarrollo económico nacional.26 
El Consejo también tomó nota de las declaraciones formuladas por el Brasil, el Canadá y la 
Unión Europea, y de la respuesta facilitada por Angola. 

45.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Federación de Rusia en relación con el Decreto Presidencial Nº 23/19 de Angola destinado a restringir 
una amplia gama de productos. El Consejo tomó nota asimismo de las declaraciones formuladas 
por ..., ... y ..., y de la declaración formulada por Angola en respuesta a esas preocupaciones.] 

46  PROCEDIMIENTOS PARA AUMENTAR LA TRANSPARENCIA Y FORTALECER LAS 
PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE NOTIFICACIÓN PREVISTAS EN LOS ACUERDOS DE 
LA OMC - COMUNICACIÓN DE LA ARGENTINA; AUSTRALIA; EL CANADÁ; COSTA RICA; LOS 
ESTADOS UNIDOS; ISRAEL; EL JAPÓN; NUEVA ZELANDIA; EL TERRITORIO ADUANERO 

DISTINTO DE TAIWÁN, PENGHU, KINMEN Y MATSU; Y LA UNIÓN EUROPEA 
(JOB/GC/204/REV.3-JOB/CTG/14/REV.3) 

46.1.  En su reunión de 10 de junio, el Consejo examinó el documento JOB/GC/204/Rev.3-

JOB/CTG/14/Rev.3, en el que figuraba un proyecto de decisión revisado sobre procedimientos para 
aumentar la transparencia y fortalecer las prescripciones en materia de notificación previstas en los 
Acuerdos de la OMC27 que se sometía a consideración del Consejo General, y tomó nota de la 
declaración formulada por los Estados Unidos en su propio nombre y en nombre de los 
copatrocinadores para presentar el texto revisado que contenía flexibilidades adicionales y 
aclaraciones sobre varios aspectos del proyecto anterior. Se anunció a Israel como nuevo 

copatrocinador de la propuesta y el Reino Unido indicó su intención de copatrocinarla. El Consejo 
tomó nota asimismo de las declaraciones formuladas por Australia, Israel, el Japón, el Taipei Chino 
y la Unión Europea en apoyo de la propuesta, así como de las declaraciones formuladas por 
Bangladesh; el Brasil; Burkina Faso (en nombre del Chad y del Grupo de PMA); Chile; China; 

Côte d'Ivoire; la Federación de Rusia; Hong Kong, China; la India; Indonesia; México; el Paraguay; 
el Reino Unido; la República de Corea; el Senegal; Singapur; Sudáfrica; Suiza; Tailandia; Ucrania; 
y el Uruguay. Las delegaciones que intervinieron subrayaron la importancia que reviste la 

transparencia para el bienestar y el buen funcionamiento de la OMC. 

 
25 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 23 de marzo (en el marco del punto del 

orden del día "Otros asuntos"), 3 de julio y 12 de noviembre de 2018, y de 11 de abril, 8 de julio y 14 de 
noviembre de 2019. 

26 Esta preocupación ya se había planteado en las reuniones de 8 de julio y 14 de noviembre de 2019. 
27 Esta cuestión ya había sido planteada por los Estados Unidos en reuniones anteriores del Consejo, 

que se remontan al 10 de noviembre de 2017. En la reunión del Consejo de 23 de marzo de 2018, los 
Estados Unidos presentaron una versión revisada de la propuesta (JOB/GC/148/Rev.1-JOB/CTG/10/Rev.1). 
En la reunión del Consejo de 12 de noviembre de 2018, varias delegaciones copatrocinaron una propuesta 
conjunta para aumentar la transparencia (JOB/GC/204-JOB/CTG/14 y JOB/GC/204/Add.1-JOB/CTG/14/Add.1). 
En su reunión de 8 de julio de 2019, los copatrocinadores presentaron una segunda versión revisada de la 
propuesta (JOB/GC/204/Rev.2-JOB/CTG/14/Rev.2). 
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47  PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

47.1.  En la reunión del CCM de 10 de junio, el Presidente recordó que los Ministros habían adoptado 
en Buenos Aires la Decisión contenida en el documento WT/MIN(17)/6528 relativa al "Programa de 
Trabajo sobre el Comercio Electrónico" (el Programa de Trabajo). En esa Decisión, los Ministros 
habían convenido en continuar la labor realizada en el marco del Programa de Trabajo desde su 
último período de sesiones, sobre la base del mandato existente establecido en el documento 

WT/L/274 y adoptado el 25 de septiembre de 1998, y en procurar revitalizar la labor de la OMC 
sobre el comercio electrónico. Con este fin, en la Decisión también se encomendaba al Consejo 
General que realizara exámenes periódicos en sus reuniones de julio y diciembre de 2018 y julio 
de 2019, sobre la base de los informes presentados por los órganos pertinentes, como el Consejo 
del Comercio de Mercancías, y que mantuviera la práctica actual de no imponer derechos de aduana 
a las transmisiones electrónicas. Para cumplir el mandato renovado, se había incluido la cuestión del 

comercio electrónico como un punto independiente del orden del día y, en consecuencia, el 

Presidente invitó a las delegaciones a que siguieran expresando sus opiniones y formulando 
sugerencias sobre cómo trabajar en la preparación del examen periódico que se iba a realizar en la 
reunión del Consejo General de julio de 2019. 

47.2.  En la misma reunión, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por Burkina Faso, 
en nombre del Chad y del Grupo de PMA; Nepal; y Sudáfrica, en las que se instaba al Consejo a 
entablar un debate significativo para revitalizar el Programa de Trabajo sobre el Comercio 

Electrónico, en particular a la luz de la creciente importancia que ha cobrado durante la pandemia 
de COVID-19. 

47.3.  [En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas 
por ... . El Consejo también tomó nota de las declaraciones formuladas por ... y ... .] 

48  MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS Y SUS 

COMITÉS SUBSIDIARIOS - DECLARACIÓN DE HONG KONG, CHINA 

48.1.  En la reunión del CCM de 10 de junio, el Presidente informó sobre la reunión informal de 5 de 

febrero de 2020 convocada con el objetivo de continuar los debates en torno a la mejora del 
funcionamiento del Consejo del Comercio de Mercancías y de sus comités subsidiarios, y explicó las 
cuestiones que habían abordado los Miembros, en concreto: i) el plan anual de reuniones; ii) el 
orden del día anotado de las reuniones del CCM; iii) el recordatorio de las reuniones; iv) la 
distribución de las declaraciones de las reuniones; v) las listas de contacto del CCM/los comités; 
vi) la dirección general de correo electrónico del CCM/los comités; y vii) la sesión informativa anual 

para los nuevos delegados. El Presidente observó que la pandemia de COVID-19 había impedido que 
la Secretaría avanzara en algunas de las cuestiones, pero que pediría a su sucesor que, con el apoyo 
de los Miembros y de la Secretaría, prosiguiera la labor sobre los temas que habían recibido la 
aceptación de los Miembros. El Consejo también tomó nota de las declaraciones formuladas por el 
Canadá; Chile; Hong Kong, China; el Senegal; Sudáfrica; y la Unión Europea. 

48.2.  [En su reunión de 25 de noviembre, en el marco del punto del orden del día "Otros asuntos", 
el Consejo tomó nota de la información facilitada por el Presidente acerca de ... . El Consejo también 

tomó nota de las declaraciones formuladas por ..., ... y ... .] 

49  [EXAMEN DE LOS INFORMES ANUALES DE LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS DEL CONSEJO 
DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

49.1.  En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo tomó nota de los informes anuales de sus 
órganos subsidiarios.29 Los informes anuales del Comité de Subvenciones y Medidas 

 
28 Véase el documento WT/L/1032. 
29 Prácticas antidumping (G/L/1366 y G/ADP/27); agricultura (por distribuirse); valoración en aduana 

(G/L/1372); licencias de importación (G/L/1369); ATI (G/L/1371); acceso a los mercados (por distribuirse); 
inspección previa a la expedición y entidad independiente (G/L/1373); normas de origen (por distribuirse); 
salvaguardias (G/L/1367 y G/SG/251); medidas sanitarias y fitosanitarias (por distribuirse); subvenciones y 
medidas compensatorias (G/L/1368 y G/SCM/157); obstáculos técnicos al comercio (por distribuirse); 
facilitación del comercio (por distribuirse); MIC (G/L/1363 y G/L/1363/Corr.1, y G/TRIMS/10 
y G/TRIMS/10/Corr.1); y Grupo de Trabajo sobre las Empresas Comerciales del Estado (G/L/1370 
y G/STR/26). 
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Compensatorias, el Comité de Prácticas Antidumping, el Comité de Salvaguardias y el Comité de 
Obstáculos Técnicos al Comercio se presentarán directamente al Consejo General en su reunión de 
diciembre de 2020.] 

50  [ADOPCIÓN DEL INFORME ANUAL DEL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS AL 
CONSEJO GENERAL 

50.1.  En su reunión de 25 de noviembre, el Consejo adoptó su Informe anual (2020) al 

Consejo General (G/L/…).] 

__________ 
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